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Aprrebs'. el Regln'nento de Está-rdares
Nacionales de Calidad Aleblental para
Ruido '

DECRFTO SUPREMO
¡F 085-2003-PCM

EL PRES¡OENTE DE I-A REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que. el Artículo 2einciso22l de h Óonstitución'Política
del Peru establece qu€ es deber primordial del Estado ga-
rantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambien-
te equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; consti-
tuvendo un der-echo humano fundamental y exigible de con-
bímidad con los compromisos internacionales suscritos
oor el Estado;' 

Oue, el Artículo 67 de la Constitucón Polftica del Peru
señala que el Estado determina la política nacional del
ambiente;

Que, á Decreto L,egislativo M 613, Código del Medio
Ambienie y los Recursos Naturales, en su Artículo I del
Tílulo Prelíminar, establece qu€ es obligación de lodos la
consenración del amtiente y consagra la obligación del
Estado de prenenir y controlar crralquier proceso de dete-
rioro o deoiedación de los recursos naturales que puedan
interlerir éon el normal desanollo de toda fcrma de vftla y
de la sociedad;

Oue, el Artfculo 105e de la Ley General de Salud' Lq¡
Nr 269¿2. establece que conesponde a la AutoriJad de
Salud competente dictar bs medidas para minimizar y corr
trolar lcs riesgos para la salud de las personas derivados
de elementos, facloles y agentes ambientales, de confor-
midad con to que estaHéce, en cada caso, la ley de la ma-
teria;

Óue. bs estándares de calidad ambiental del ruido son
un instrumento de gest¡ón ambiental priuitario para prwe'
nir v olanilicar el cohtrol de la contaminación sonora so'bre
U Édse de una estrategia destinada a proteger h salud'
mei>rar la c.ompetiüvidad del país y promover el desanollo
sostenible:

Que, de conlormidad con el Reglamento Nacional para
h Aoro'baci,ón de Estándares de CalirJad Amtiental y Lími-
tes Máximos Permisibles, Decreto Supremo ¡F 044-98-
pCt¡. se aprobó el Prograrna Anual 1999; para estándares
de cal'xJad ambiental ylímites máximos permisibles, co*-
formándosa el Grupode Estudio Técnico Amt¡iental'Es-
tándares de Caliddd del Ruido" - GESTA RUIDO' con la
oañicioacirán de 18 inlituciones públicas y privadas que
han cümolido con proponer los Estándares Nacbnales de
Catidad Amb¡entai pdra Buido bap h coordinacirn de la
Dirección General de Salud Arnbiental del Minbterir de
Salud:

Oúe, con lecf¡a 3l de enero de 2003 fue publi:ado en el
Diarirc Óliciat El Peruano el proyeclo conteniendo la pro'
ouesta del Reolamento dE Estándares Nacionales de Cafr
aad Arnb¡entalpara RuitJo, acompañada de la juslifmc¡ón
conesoondiente, hatiéndose recibido obsentacbnos y su-
oerenáas las que se han incofporado en el proyecto defi-
ñ¡iiro. at que há sido remitido a la Presidencia de Conseio
d€ M¡nistros;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Ar-
tículo 'l 180 de la Constitrrción fulítica d€l Peru y el inciso 2)
del Artículo 30 Decrelo Legislatiw Nc 560, Ley del Poder
Eiecutivo:' 

Con el voto aprobatorio del Conseio de Ministros;

DECRETA:

- Artículo 1'.- Apruébese el 'Reglamenlo de Están-
dares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido" el
cual consta de 5 títulos, 25 artículos, 11 disposiciones

' comolementarias, 2 disposiciones transitorias y 1 anexo
oue iorman parte del presente Decreto Supremo.-: 

Artículo ?.- Deroliar h Besolución Suprema M 325
det 26 de octubre d€ 1é57, la Resolución Suprema Na 499
del 29 de setiembre de 1960, y todas las normas que se
opongan al presente Decreto Supremo._' 

¡itículó 3t.- El presente Dócreto Supremo será re-
lrendado por el Pres'idente del Conseio de Ministros, el
Ministro de Salud. el Ministro del Interior, el Ministro de
la Producción, el Ministro de Agricullura. el Ministro de
Transportes y Comunicacionei, el M¡nistro de Vivien-

da, Construcción y Saneamiento y el Ministro de Ener-
gía y Minas

Dado en la Casa de Gobierno, en Uma, a los veinti-
cr¡atro días del mes de octubre del año dos mil tres.

ALEJANDROTOLEDO
Presidente Gonslitucional de la Repúblíca

BEATRTZ MERINO LUCERO
Presidenta del Consejo de Ministros

AwnRo vronL RTvADENEYRA
Ministro de Salud

FERNANDO ROSPIGLIOSI C.
Ministro del lnterior

JAVIER FIEÁTEGUI ROSSELLÓ
Ministro de la Producción

FRANCISCO GONáLEZ GARCíA
. Ministro de Agricultura

EDUABDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Cornunicaciones

CARLOS BBUCE
Ministro de Vivienda, Construccion
ySaneamiento

HANS FLURY FOYLE
Ministro de Energía y Minas

REGI.AMENTO DE ESTÁNDARES NACIONALES
DE CAUOAD AMBIEMTAL PARA RUIDO

rÍrulo ¡
Obietivo, Principios y Definiciones

. Artículo 1o.- Del Obietlvo
La presente norma estaHece los es1ándares naciona-

les de calidad ambiental para rulJo y los lineamientos para
no excederlos, con el obietiw de protegor la salud, mejorar
la calidad de vida de la poUación y promwerel desarrolto
sosteniUe.

Artículo ?.-De los Princi¡tios
Con el proÉsito de promover que las políticas e inver-

siones priblicas y privadas contrih¡yan al meioramiento de
h cafuád de vida mediante el control de la contaminac¡ón
soriora se tomarán En cuerita las dlsposkÍones y princi-
Dios d€ h Consütucion Polílba dal Peru, del Códígo del
MeCo AmU¡ente y los Recursos Naiurales y h Ley Gene-
ralde Salud, con especial énfasis en los princpios precriu-
torb, d€ prevención y de contaminador- pagador.

Artículo 3r.- De las Deflniciones
Para los electos de la presente normd se considera:

¡l Acústica: Eneroía mecánica en forma de ruido, vi-
bracíones, trepidacionis, inlrasonidos,'sonidos y iJltrase
r¡ftlos.

b) Barreras acústlcas: Dispositivos que ¡nterpueslos
entr€ la fuente emisora y el receptor atenúan la propaga-
cón aérea del sonido, erritando la incidencia directa al re'
c@tor.'c) 

Contaminación Sono¡a: Presencia en el ambiente
e¡cteíior o ón el interior de las edificac¡ones, de niveles de
ruido que gsnsren riesgos a la salud y al bienestar huma-
no.

d) Dccibel (dB): Unidad adimensional usada para ex-
oresár el looarilmo de la razón entr€ una canlidad medida
I una cantióad de referencia- De esla manera' el decibel
ás usado para describir nir¡eles de presión, potencia o in-
lensidad sonora.

e) Decibel A (dBA): Unidad adim€ns¡onal del nivel de
presón sonora medido con el liltro de ponderación A, que'permite 

registrar dicho nivel de acuerdo al comportamien-
to de la audición humana.

0 Emisión: Nivel de presión sonora €xist€nt€ €n un
deteiminado lugar originado por la fuente emisora de ruido
ubicada en el mismo lugar.
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_ g) Estándares Primaríos de CalidadArnbfental para
Ruido.- Son iquellos que consíderan los niveles máximos
cfe rutdo en el ambiente exterior, los cuales no deben exce-
derse a lin-de proteger la salud humana- Dichos niveles
corresponden a los .elores de presión sonocr continua
equivalente con ponderación A- 

'

^_ !).norarjo diurno: período cornprendido desde las
07:01 horas hasta las 22:OO horas-
_^ i).Horario noctumo: período comprendído desde las
22:01 horas hasta las O7:0O horas del áía siouiente.
. j) Inmisión; Nivgl de- presión sonorcr coñtínua equirra_
lente con ponderación A, que percibe el receptor én un
determinado lugar, distinto á¡ ¿á A ubicación d'ef o los fo-
cos ruroosos.

k).lnstrumentos económicos: lnstrumentos que utili-
zan elementos de rnercado con et propósito de aleniarcon-
ductas ambientafes adecuadas (cómietenOa, preclos,im-
puestos, incenlivos. etc.)

l) Monitoreo: Accióri de medir y obtener datos en for-
ma programada de los parámetros que inciden o modifican
ra calroao oel entofncr.

m) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente
r ponderación A iL._r): Es el nÍvel de presi'ón sonot?lcon ponderación A (L._r): Es el nÍvel de presi'ón sonora

consrante. expres€¡cto en d€c¡befes A, que en el misrno in-
tenalode t¡empo fQ, contiene h misiná energía totat que
el sonido medido.

-n) Ruido: Sgnldo no deseado que moleste, pé4uOir¡ue
o afecte a la salud de hs personad.
. o) Ruidos en Ambie¡ite Elerior:1bdos aquellos rui_

dos oue puedendgs.qu,e puedenprolracar-molestias fuera del reiinto o pre.
p¡edad que contiene a la fuente emisora-

p) Sonid-o: Energía qlJe es trasmitida corno ondas de
s¡on en el aire u ot¡os medios materiales oue Duecle sarpresión en el aíre u Tedbg materiales que puede ser

percibida por el oído o detectada por instrum'entbs de me-
dición.

g) Zona comercial: Área autorizada por el oobiemo
local correspondiente para la realizacíón'de act}üdades
comerciales y de servicios.

r) Zonas críticas de contaminación sonora: Son
aquellas zooas que sobrepasan un nivel de presión sonorl
continuo equivalente d€FO dBA-

s) Zona indusüial: Area autorizada por el qobierno lo-
cal correspondiente para la realización be actrvr-dades in-
dustriales-

t) Zonas mixtas: Áre's donde colindan o se combinan
en una masma manzana dos o más zonificaciones, es de-
cir: Residencial -Comercjal, Besidencial - lndustrial, Co
mercial - industrial o Besidencial - Comercíal - lnduitrial.

u) Zona de protección especial: Es aquella de altia
sensíbilidad acúslica, que comirende lc sebtores del te-'
nitorio qu'é requieren una protección especial contra el rui-
do donde ge ubican establecimientos cia salud. estableci-
m¡entos educativos asilos y orhnatos.
. !) Zona residenci¡al: Area autorizada por el gobiemo
focal conespondiente para el uso identifiédo coo vM€n:
das o residencias, que permiien la presencia de altas, me-
dias y bajas concenlraciones poblaclonales.

. 
ríruLo ¡t

De los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental
para Ruido

Capítulo 1

Estándares Nacionales de Calidad
Ambiental para Ruido

Artícuio 4t- De los Estándares Primarios de Cali-
dad Ambiental para Ruido

Los Elándares Primarios de Calidad Amb¡enrat (ECA)
para Ruido eslablecen los niveles máximos de ruídrj en ei
ambiente que no deben excederse para proteger la salud
hi¡mana. Dichos EGA's conside€n como panimetro et Ni-
vel de Presión Sonora Conlinuo Equivalente con pondera-
ción A (L^-) y tomaq en cr.¡enta.la3 zonas- de aplicación y
horarios, i¡üe se establecen en el Anexo Ne 1 de la oresen-
te norma.

Ahículo 5e-- De tas zonas de aplicación de los Es-
tándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruldo

Para efectos de la presente norrna, se especifican las
siguientes zonas de aplicación: Zona Res¡dencial. Zona
-Q:lg:il:39",._!d_::tii"r:-1?i:YIt1v^:..?15"-P,';'.1:::

25409t
trial deberán haber sido.establecidas como tales por lamunicipalÍdad correspondiente.

Artículo 69.- De tas zonas mixtas
..En los. lu.gares 9onde existan zonas mixtas, el ECA seapilcara cle la siguiente manera: Donde exísta zona müdá

Residencial - Cómercial, se aplicaÉ et ECÁ Jd zona resi_
dencial; donde exista zona mixta Comercial- lnOustriai, éL
aplicará el ECA de zona cornercíal; donde exisla zona mix-
ta lndustrial - Residencial, se apllcará el ECA de zona Rá-
sidencial; y do_nde s<ista zona mixla que irwolucre zona
Hes¡denciat - Comercial - Industríal se aplicaÉ el ECA de
zona Besidencial. Para lo que se tendÉ'en consideracíón
la normatir¡a sobre zonificabkín.

Artículo P.- De las zonas de_protección especial
. !9" municipalidades provirrcial-es en coordina'cíón con
tas ctaslritales, deberán ídentificar fas zonas de protección
especial y pnonzar las acciones o medldas nebesarias a
¡in de cumplir con el ECA establecido en el Anexo Ne 1 de
ra presente. norma de SO dBA para el horario diurno y 4O
dBA para el horarjo nocturno.

Artículo 8..- D€ las zonas críticas de contaminaci<ín
!¡onofll

Las municipatkJades prwinciales en coordlnación con
las mün¡cipalldades distritales identiffcarán fas zonas críü-
cas de conlaminación sonor:r ubicadas en su iurisáicóion
y priorizarán las medidas necesarias a lin de átcanzar tos
valores establecidos en el Anexo Nt l.

Artícuto 9c.. Ile los tnstrumentos de Gestíón
Con el fín de alcanzar los ECAs de Ruido se aplicarán,

entre otros, los siguíentes.lnstrumentos de Gestibn, ade-
mas de los eslablecidos por las.autoridades con compe-
lencias ambientales:

a) Límites Máximos Permisibles de emisíones sonoras;
. . b.) NoimasTécnicas para equipos, maquinarias y vá-
hículos:

c) Normas reguladoras de actividades de construccióo
y de d¡seño acústico en la edificación;
. , d) ryorqas técnicas de acondcirnamiento acústico para
ínfraestructura vial e infraestructura en estaHecimieirtos
comerciales;

9) Jlormas y Planes da Zonificación Tenitoriál;,
Q Ptanes_de acción para el control y prwención de la

contaminación sonoft¡:
g) lnstrumentos económicos;
h) Evaluaciones de lmpacto Arnbientat: y, :
i) Vigilancia y Monitoreo ambientalde Rúido. :,

De conformidad con el lgglqr¡rento Nacional para la ,
aprobacíón de Estándares de datidad Ambiental v Límites ,
Vg¡íIqog Permisibles, aprobado por Decreto Sudremo Ne 

'
044-98-rcM, se procedeÉ a rwisar y adecr.¡ar'orooresi-.
vamente los Llmites Máximos Permisibtes existdntei. to- ,
mando como referencia los estándares estaHecidos en el ,
Anexo Ne 1 de la presente norma. Los Límites Máximos
Permisibles qj 'e sed¡clen con posterioridad a la presente,
norma deber:in regirse por fa misma referencia.

Artículo 10s.- De los Plazos para alcanzar el esfán-
dar

En las zonas que presenten A (L*r) superíores a fos,.
valores eslablecidos en el ECA, se detiérá adoptar un Plan'.
de Acción para la Prevención y Control de la Contamina-
ción Sonora que contemple las polÍticas y acciones nece-
sarias para alcanzar los estándares conespondienles a su
zona en un plazo máximo de cinco (5) años contados des-
de la entrada en vigencia del presenle Reglamenlo. Estos
planes serán elaborados de acuerdo a lo establecido en el.:..
artículo 12c del presente Beglamento. :..-'

El plazo para que aquellas 2onas identificadas comg.:
de protección especial alcancen los valores establecidos.;
en el ECA, será de veinticuatro (24) meses, contados a
parlir de la publicación de la presente norma. :ij

El plazo par:¡ que aquellas zonas identificadas comq.:
de críticas alcancen los valores establecidos en el ECA,;r,
será de-cualro (Oa) años, contados a partir de la publica-
ción de la presente norma- .¿.,i

.ArtÍculo l'te.- De la Exigibilidad ,:
Los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental oara'-

Elt  r iá^ ^^^- l ; r  ^h;^¡ i"-  -¡  '
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referencia obligatoria 9q gl dise-ño y apticación de las polí-
ticas públicas, sin periuicio de las'sancion€s que se óerF
ven de la aplicación del presente Reglamento.'

riruuo r¡r
; Del Proceso de Aplicación de los Estándares' 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido

Capítulo 1 -

De la Gestión Ambientat de Ruido

Artículo 1T.- De los Planes de Acclón para la Pre-
vención y Control de la Contaminación Soirora

Las municipalidades proünciales en coordinación con
las municipalidades distritales, elaborarán planes de ac-
cíón para la prweirción y control de la cpntaminación sq.
nora con el objeto de establecer las políticas, estrategias v
medidas necesarbs para no exceder los Estándareé Ná-
cionales de Calidad Ambiental de Ruido. Estos planes de-
berán. estar de acuerdo con los lineamientos qúe para tal
fin apruebe el Consejo Nacional det Ambiente : Có¡¡nl¡.

Las municipalidades distritales emprenderán acciones
de acuerdo con los l¡neamientos del Plan de Accitin pro-
virrcial. Asimismo, hs municipalidades proninciales debe-
rán establecer los mecanismos de coordinacior¡ interinsti-
tucional.necesarirs para.la ejecución de las medkJas gue
se identifiquen en krs Planes de Acción-

Artículo'13¡.- De los lineamientos qenerales
Los Planes de Acción se.elaboraránlobre la base de

bs principios establecidos en el artículo 2e y los siguienies
lineamientos generales, entre otros:

a) Melora de los hábitos de h población;' b) Phnificación urbana;
.c) Promoción de barreras acústícas con énfasis en las

barreras verdes:
d) Promoción de tecnologías amigables con el arnbien-

te:
e) Priorización de acciones en zonas crílicas de conta-

minaciónsonora y Tonas de protección especial; y,
f) Racionalízación del transporte.

. Artículo 142.- De la vigilancia de ta contaminación
sonofil

La vigilancia y monitoreo de la contaminación sonor-a
en el árnbito loCal es una aclividad a cargo de las munici-
palidades provir.tciales y distritales de acuerdo a sus com-
petencias, sobre la base de los lineamientos que establez-
ca el Ministerio de Saluci. Las Municipaiidades podÉn en-
cargar a'instituciones púUicas o privadas dichas activkla-
des.

.:LqS resultados del monitoreo de la contaminación so-
norádeben estara disposición del púHico.

EI Ministerio de Salud a través de la Dirección General
de Salud Arnbiental (DIGESA) realizaÉ la Er¡aluación de
los programas de vigilancia de la contaminación sonora,
pre_stando apo/o a los municipios, de ser necesario. La
DIGESA elaborará un informe anual sobre los resultados
de dicha evaluación.

Arlículo 15r.. De laVerificación de equipos de medi-
ción

El lnstituto Nacional de Delensa de la Compelencia v
dela Protección¡de la Propiedad Intelectual - INDECOÉ|
es. responsablé de l-a verificación de krs equipos qu€ se
utilizan para la medición de ruidos. La calibración i1e los
equipos seÉ realizada por entidades debidamente autori-
zadas y certilicadas para tal fin por el INDECOPI.

. Artículo.l63.- tle la aplicación de sanc¡ones por parte
oe ros muntctptos .

. Las municipalidades provinciales deberán utilizar los
valores señalados en el Anexo Ne 1, con et fin de estable-
cer no-rmas, €n el marco de su competencia, que permitan
identificar a los responsables de la contamihációh sonora
y a$car, oe ser el caso, las sanciones correspondientes.
. urcnas norm€rs daberán considerar crilerios adecua_

dos de asignación de responsabilidades, así como definir .
|as sanc-rones dentro del marco establecido por el Decrato
Legtstativo Ne 613 _ códiqo del Ambieote vhecursos Na_
turales. También puedan eétablece. prohibiáioneJ y restric-
ctones a las actividades generadoras de ruido, respetando

l?s. competencias sectoriales. En el_mismo sentido, se po_
drá.establecer disposiciones especiales pááCoñrrorar ns
ruidos, q ue por su'intensidad. ü¡jo, du,a;fi ;ñ;istancía,
pgeqgn ocasionardaños a la sáud o tranquiliáád de la poi
blación, aun cuando no sLrperen los vab;;a ;;labbcióos
en€lAnexo Ne 1.  -Tt

Capítuto 2 if;
Revisión de los Estándares.Nacionafes de

Calidad Ambiental para Ruido

Artículo 1F.-De la revisión
La revisión de los estándares de calidad ambiental para

ruido se realizará de acuerdo a lo dispueslo en la priáe"a
PFpg::g¡"n Comptemenraria det Decóto Suprámo Ne 044_
98-PCM.

Tíruuo tv
Situaciones Especiales

Artículo 18p.- De l¡as Situaciones Especiales
Las munlipalitlades provinciales o distrilaledseoún co-

nesponda, podnín autorizar la realizacíón de a'CtiviOades
wenluáles que generen temporalmente nivelesde conta_
mmac¡óri sorioc¡-por encima de lo establecido en los es-
tanclares nacfonal€s de calidad ambiental para rui<Jo. v c;r¡,¿a
realización sea de interés púbfico. Cada dutorizaciórí d¿6;
definir las condiciones baio las cuales podáñlealizársá
dichas activiríades, incluyéndo la duración de la autoriza-
ción, así como las medidás que deberá adoptará ftular de
l1 activilad pgra.proteger ta iatud de tas peisoná expues-
tas, en tunción de las zonas de aplicación, caracieríéticas
y el horario de realización de las áctividades eventuales.

TiTULoV

De las Competencias Administrativas

Artículo 19c.- Del Consejo Nacional del Ambiente
. . El Consep Nacional del Ámbiente - CONAA$ sin per-
juicic de las funciones legalmente asignadas, tibne a su
cargo las siguientes:

. a) Prornover y sr.pervisar el cumplimiento de pdíticas arn .
uentales sectoriabs orientadas a no e¡<ceder bé esándares
r¡aci<nales de cal¡dad ambiental para ruido, oordnando paá
ral fn cql bs sedores conrpeteni_es, h fijacion, re,¿e¡rin i áJJqradoa de los Límites Máximos Permisibles:v.

b) Aprobar los Uneamientos Generaleá para la elabo-
racón de planes de acción para la prevención y control de .
la contiamanación sonora.

Artículo 2(F.- D,el Ministerio de Salud
El Ministerio de Salud, sin perjuicio de las funciones

legalmente asignadas, tiene tai- sigiuientes :

a) Establecer o validar criterios y metodologías para la
realización de las actividades contehidas en elártíci.¡lo l4s
del presente Reglamento; y,

b) Evaluar los

tituciones púHicas o privadas

locales_de vigilancia y moni-. D' Evatuar ]os pfogfamas tocates de vtgtlanc¡a y moni_
toreo de la contarninación sonoftr, pudiendo encarqár a ins-
tituciones púHicas o prir¡adas dichas acciones. 

-

- Artículo 2te.- D,el Instituto Nacional de Delensa de
la.SniFtégriay_{g ta Prorección de ta propiedad In-
telectual (INDECOPI)

El INDECOPI, en el marco de sus funciones, tíene a su
cargo las siguientes:

a) Aprobar las normas metrolóqicas relat¡vas a los ins-
trumentos para la medición de ruidos; y,

b) Calif'rcar y registrar a las instÍtuciónes públicas o prF
!¡aclas.para que realicen.la calibración de los equipos para
la medición de ruidos.

Artículo 22t.-De los Ministerios
Las Autoridades Competentes señaladas en el artículo

SOe del,Decreto Legislatiro Ne 757, sin periuicio de las fun-
ciones legalmenle asignadas, serán respoñsables de:

a) Emitir las.normas que regulen la generación de rui-
dos de las actividades que se encuentrén bajo su compe-
tencia; y,
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b) Fiscalizar el cumplimíento de dichas norrras, pudien-
do encargar a terceros dicha actíüdad-

Artículo 23P.- De tas Municipalidads Provinciales
Las Municipalidades Pr<¡vinciales, sin periuício de las

funciones legalmente asígnadas, son competentes para:

a) Elaborar e implementar, en coord¡nación con las
Municípalidades Distritales, los planes de prwención y con-
trol d€ la contamínación sonora, de aq¡erdo a lo estableci-
do en el artfcr¡lo 123 del presente Reglamento;

b) Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones da-
das en el presente Reglamento, con el fin de prwenir y
controlar la contaminación sonora:

c) Elaborar, establecer y aplicar la escala de sanciones
para las aclividades reguladas bajo su competencia que
no se adecuen a lo estipulado en el presente Reglamento;

d) Dictar las normas de prwención y control de la con-
taminación sonorc¡ para las actividades comerciales, de
servicios y doméstacas, en coordinación con las municipa-
lidades distritales; y,

e) Elaborar, en coordinación con las Municipalidades
Distrítales, los lím¡tes máximos permisibles de las actM-
dades y servicios baio sr¡ competencia, respetando to dis-
puesto en el presente Reglamento.

Artículo 244.- De tas Municipalidades Dlstrital€s
Las Municipalidades Distritales, sin peduicio de las fun-

cicnes legalmenle asignadas, son comp€tentes para:

a) lmplementar, en coordinación con las Municipali-
dades Provinciales, los planes de prevención y control
cie la contaminación sonora en su ámbito, de acuerdo a
fo establecido en el artículo 12e del presente Reglamen-
to;

b) Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones da-
das en el presente reglamento con el Íin de prevenir y con-
trolar la contaminación sonor;¡ en el marco establecido por
la Municipalidad Prwincial: y,

c) Elaborar, establecery aplicarla escala de sanciones
para las actiüdades reguiadas baio su competerrcia que
no se adecuen a lo estípulado en el presente Reglamento
en el marco establecido por la Munbipalidad Provincial
correspondiente.

Artículo 25r.- fle la Policía l,lacional' La Policia Nacional del Peru a través de sus organis-
mos cornpetentes brindaÉ el apolo a las autoridades men-
cionadas en el presente título para el cumplimiento de la
presente norn¡ir.

DISPOSIC¡ONES COMPLEilI E¡.{IARIAS

Primera.- A efectos de proteger la salud de la po-
blación en arnb¡entes interiores de viviendas, salones
de colegios y salas de hospitales, el Min¡sterio de Sa-
lud podiá adoptar los valores gufas dé la Organización
Mundial de la Salud - OMS que gonsidere pertinentes
para cumplir con est6 obiet¡vo. Estas podrán ser usa-
das por los gobiernos locales para los fines que esti-
men convenientes.

Segunda.- Las Municípalldades Provínciales, a solici-
tud de las Distrilales. deberán realizar las modilicaciones
de zonificación n€cesarias para la aplicación de los Esüin-
dares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido y de
los inslrumentos de prevención y control de la contarnina-
cián sonora, como parte de las medldas a implemenlar
dentro del Plan de Acción para la Prevención y Control de
Contaminación Sonora, las cuales podrán ser aplicadas
antes de la aprobación del mismo.

Los cambios de zonilicación que autoricen las municF
palidades provinciales debeÉn tomar en cuenta los Están-
dares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido del pre-
sente Reglamento, a fin de garantizar que los mismos no
sean excedidos.

Tercera.- Las autoridades ambientales dentro del árn-
bito de su competencia propondrán lcs lÍmites máximos
permisibles, o adecuaÉn los existentes a los estándares
iracionales de calidad ambiental para ruido en concordan-
cia con el artículo 6s inciso e) del Decreto Supremo ff
044^98-PCM, en un plazo no mayor de dos (2) años de
pubticada la presenlanorma, de act¡erdo a lo señalado en
al siguiente cuadro:
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Cuarta.- Las Autoridades Competenles señaladas en
d Tílulo V del presente Regúamento dictanin las normas
técnicas para activftJades, equipos y maquinarias que ge-
neren ruidos. debiendo tomar cofiio referencia los Fslán-
dares Nacbnales de GaliJad Ambienlal para Ruído. Dichas
enúJades emiünin en un plazo m mayorde un (1) aÍbdesde
la publicadón del presente Begilamento,las siguientes nor-
mils:

.l
I
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Los Minilerkrs y Organisrnos Puhlicos podnín aprobar
otras normds técnicas que cons¡deren necesarias, con el
fin de anmplircon lo estaHecido en el presente Reglamen-
lo.

Quinta.. Las Municipalidades Proviffnabs eb€nin emi-
tiG en coordinackán con hs Mqniipal¡dades Distritales, las
Ordenanzas para la Prwencir5n y d Contrd del Fluido en
un plazo no mayot de un (1) año de h publicación de la
pr€sente norma-

Sexta.- El CONAM desanollará en un plazo rio rnayor
dE nor,¡enta (9O) dfas las Guías para la elaboración de Or-
denanzas Municipales para h prevención y gontrol d€ ruF
do urbano.

Sétima.- El Minbterio de Salud, a través de la DIGESA,
desanollaÉ en un plazo qo malor do un (1) año los Linea-
mientos (criterios y metodologías) para h realización de la
Vioilanci¡y Monitoreo de la contaminación soriora.-Octavá- g¡ INDECOPI desarrollaÉ y aprobará las nor'
mas m€lrolóqicas referidas a los ¡nslrumentos de medi'
ción oara rui&s En un plazo no malordE un (1) año-- 

Xb,vena.-t-a elaboáción e imdémentacióh'de los Pla-
nes de Acción oara la PrEnención-y Controlds Contamina-
ción Sonora ddb€ respelar los compromisos asumidos.en'
tre tas diferentes autohdades arnbGntales sectoriales y las
ernDresas. mediante las s¡aluaciones ambientales lales
coriro Progamas de Adecuación Arnbiental (PAMAs), E¡-
tudios de lñpacto Ambiental (ElAs), entre otrcts, segun
corresponda.

Déclma.. El Ministerio de Educación oromoverá la in-
corporación de aspectos vincr¡lados a la prevención y con-
trol de la contaminación sonora en las currÍculas y progra-
mas aducatir¡os. Asimismo, promorreÉ la investigación y
capacitación en temas de conlaminación de ruidos.

Décimo Prlmera.- Todas las instituciones públicas o
privadas debeén, en bás6 al presente reglamento, promo-
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ver la conciencia ciudadana para 11 prwención de los im'
pactos negativos provenientes de la contamlnaclon sono'
ra.

DTSPOSTCIONESTRANSITOR¡AS

Prirnéra-- En tanto el Ministerio de Salud no emita una
¡¡orma Ñácional para la nredición de ruidos y los.equipos a
Liiizá7. ¿Jtos seán determinados de acuerdo a lo estable-
cido eÁ las NormasTécnicas siguientes:

ISO 1 996-1 :1942: Acúst¡ca - Descripción y mediciones
Oe nl¡Jo ámOiental, Parte l: Magnitudes básicas y procedi-
mientos.""-iüoisso- 

2:1987: Acústica- Descripción y medicio-
nesáe ruiáo ambiental, Parte ll: Recolección de datos per-
linentes al uso de suelo.

Sequnda-- La DIGESA del Ministerio de Salud podrá
Oictaiiná¡ante resoluciones directorales disposiciones
áb-i¡iraoá a facilitar ta implementación de los procedimien-
loJáá me¿¡ción y monitoreo prwistos en la.presente nor'
-á. ¡ñciuvénoo És disposiciones para la utilización de los
equipos ñecesarios Para tal fin.

Anexo l'le 1
' 

Estandares Nacionales de Calidad
Ambiental Para Ruido

DECRETO SUPREMO
}|9 016 DE/SG

EL PRESIDENTE DE I-A REPÚBLICA

CONSIDERANOO:

Oue. mediante Ley Ne 27928 se modifica.el inciso
l ¿iiiriitlJoto oe'ta Ley Ne 27.178, 'Lev del Servi-
c ío  M i l i t a r ' ,  en  l o  re le ren te  a  l as  sanc lones .que
ifitátó'dñ¿,jná las personas que comelen infracción a
la mencionada LeY;

One medianle Decrelo
'- "óü,';ff;"rc'Decreto 

Supremo No.0o4 DUSG de fe'
cr'a]é'ibd,iéió-ziloo, se aprobó el Reglamento de la Lev Ne
lzTia,Ley del Servicio Militar;
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:
i

i
I
I
I

ZONAS DE

APLICACION

VALORES EXPRESADOS
EN I ..i,

HORARIO
DruRl{o

HORARIO
NOCTURNO

Zona de Protección EsPecial 50 .s0

Zona Residencial ou 50

ZonaComercial 70 60

Zona Indt¡strial 80 70

Modfñcarr inciso a) del a¡tículo 1240 del

Reglarnento de la l,cf-a9!-S:T"1" Lfili-
t¡rf aprobado Por D.S. No OO4 DE/SG'
referldo a las sanciones

i t : l

, 
'' 'ó;:;¿ 

;;;;'6.odinca;9t qrgr¡9-1) del Artículo 124e
-oerñésiárneñtomenciona-doffl-::Tid^:.'::l9ti:j,"ji::
;fi á¿;ü¿üáno a la modificatoria dispuesta mediante
¡sy Ne 27928; y,--'O" 

"o.ttoiti,ibad con el inciso 8) d.el Artículo 118e de la

Constitución Política del Peru;

DECREIA:

Artículo 1c-- Modificación
- 

-l¡"áitú.e 
el inciso a) del Arlículo 124-q..del-Reolamen-- 

to ¿ü i"" L e?Ñ; á¡ fl a, " iáy á " r s.¡1"io trl i t i ta r, -a fr roo ado
;;ó;";;ó Supremo Ne Óo4 DasG de fecha 29 rebrero

"Artículo 124e--De las Sanciones
Aquellos que incurran en alguna de las infracciones '

señaladas en el artículo anterior, estaÉn suietos a las san-

a. Los que incurran en las.¡:ausales previslas en los
incisos (a).'(b) v (c) serán sandlÓhados con multa equiva-
lente al i % oe tá Üá¡¿a¿ lmpositivaTributaria (UlT) vigente
a la fecha en que se efectue el Pago.

Los oue incurran en la causal prevista en el inciso (d)'
serán sahcionados con multa equivalente a:

- El 10olo de la Unidád lmpositivaTributaría (UlT) vígen-
te a ta fecha en que se efeclúe el pago, para aquellos que
proporcionen datos falsos.- - 

I gl 0.5% de la Unidad lrhpositivaTributaria (UlT) vigen-
te a la fecha en que se efectúe.el pago, p.aq aqu-ellos que
nb cumolan con áctualizar los datos, según lo señalado en
el presénte Reglamenlo."

Artículo 23.- Refrendo $-

ciones siouientes: l:lfl,'o

El Orese¡te, Decreto Supreqo'sera relrendado por el
Ministio de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho
días del mes de octubre del dos mil tres-

ALEJANDRO TOLEDO MANRIOUE
Presidente Constitucional de la República

AUFELIO E. LORET DE MOLA BÓHME
' Ministro de Defensa

19904

bl'

ff(
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Autorizan viajes aI exterior de oficial
del Ejército para reeibir tratamiento
altaménte especiqlirado etlEE.Iru. y del
nédico acomPaúarrte' "

. RESOLUCIÓN SUPREMA. N!38(FDSEP

Lima, 28 de octubre de 2OO3
' 

Visto la Hofa de Recomendaqió1 Ne lb q-10/'c'l6/
15.07.01 de leiha 6 de octubre del 2@3' del Director de
Salud dei Eiército.

CONSIDERANDO:

Qde, el SectorDelensa en cumplimiento a..lo dispuesto
oorEféi¡ótémo Gobiemo respecto a las medid.as de aus-
ieridad v racionalidad del gasto en el Seclor Publico uene
ieOuóieá¿ó át mínimo indiSpensable las -autorizaciones de
los viaies al exterior, considerando aquellos qle se enmar-
cá eñTratamiento Médico Altameote Especializado; . .*'Oü'e.'6;cueioo 

a lo dispuesto en ál artículo 2e del
Oecieto de Urqencia Ne 017-2003, excepcionalmenle po-

;r:;ór'it"t"E áquáiios v¡ajes al éxteridr que. resulten in-

áiJpénsautes parj aseguár' el cumplimientb d-e-los obieti-
"álv métás tiíados paá el eiercicío del año 2oo3;'*éu;, 

ñiñnt" á ¿ocum'enro delüsto, elDirector de
S aru A--üL í ei ¿rc¡tó, recomi enda..el viaie {et $ejlin EP Ma-
iL'Fáñói#ó t-bÁvá tr,teno¡vil a h óiudad dewashington
ó:C.'--É;á¡;i Únioos dé Ámérica, a fin de recibir Trata-
-¡ántó t"t¿O¡co Altamenie Especiáliz4do, 9n el JHONS
HOPKINS HOSPITAL OF BALTIMORE de d¡cho-pars;" - 

bu;, ;l dÉó cjncint soa¡tenro presenta^ el.919y!-er& qqq
*"iül]rÉourn¡t ¡1,¡¡nsuo PoF EKPLoslvo EN MIEM-
éá-óSiñreñpáes.¡tupurAcóN qE 4 44ryGE Dls-
iel-ñei-' r r' d', :p--óeoo DE L Pl E DEBE9Ho: qP E RADo'
ütníoTióñ bereóro FAscloMloctJrANEo EN MUS-
i-ó' óEREcHb. ópeaÁoo- FRAcTURA ExPUESTA lllc
ióaTLlo óeñÉCno openaoo. FRAcTURA EXPUESTA
ri É-tiE 

-rr 
BLA i'-e no¡¡ e DE REcHo. oPE RADq .FHAcru'

rü ixpüEsre lrr¡ oerieie lZoulERDA. LESIÓN vAscu-
ü'trÍi'E?rÉññÁ'pEñecHa Ánrenn r¡etAL ANrEFrroR
óieñició. LÉérór.¡ ñeÚnor-ócan DE clArlco PoPLI-


